RES. 3080/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº2017- 17- 1- 0002847, Ent. N°4454/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº14/2016, convocada para la “Adquisición de Materiales de Construcción, eléctricos, herramientas menores e indumentaria de trabajo, con destino a todas las Unidades del Inciso”; 
RESULTANDO:  1) que este Tribunal en Sesión de fecha 31 de mayo de 2017 cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto de $ 11:355.684 IVA incluido, más $ 19.114,oo IVA exento, más U$S 419.450 IVA incluido, a favor de las firmas: BEHAR Y CÍA S.A., BOYERCO S.A., DAVVE S.R.L., DIFER S.R.L., FIERRO VIGNOLI S.A., LA HACIENDA LTDA., NEDACOR S.A., PANAMAR S.A., RELEMIX S.A., RELYM S.A., SUDEL S.A., VARELA HNOS. S.A. y WERMAX S.A., con cargo a las Afectaciones 2075 de 26/09/16 y 085 de 7/04/17;

2) que por Resolución Ministerial de fecha 13 de junio de 2017 y su modificativa, en cuanto a los documentos de Afectación (APG 854/2017) de 22 de junio de 2017, se procedió a adjudicar el llamado  a las firmas BEHAR y CÍA. S.A., BOYERCO S.A., DAVVE S.R.L., DIFER S.R.L., FIERRO VIGNOLI S.A., LA HACIENDA LTDA., NEDACOR S.A., PANAMAR S.A., RELEMIX S.A., RELYM S.A., SUDEL S.A., VARELA HNOS. S.A. y WERMAX S.A., declarándose desiertos por no recibir oferta de los ítems allí detallados; 

3) que con fecha 30 de junio de 2017, la Contadora Auditora de este Tribunal, intervino el gasto de acuerdo con lo que le fuera cometido;

  4) que se notificó a los oferentes la Resolución Ministerial de adjudicación y se presentaron las siguientes firmas: 
4.1) MEDICALPORP S.R.L., manifestando que su oferta fue erróneamente descartada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones debido a que en su cotización en SICE se encontraban dos archivos adjuntos (formulario de identificación del oferente y  oferta económica) debidamente firmados por representantes acreditados en RUPE. La Comisión Asesora de Adjudicaciones  así lo constató, por lo que informa con fecha 27 de julio de 2017 que debió considerarse su oferta a excepción del ítem Nº 608, por no estar cargada en la plataforma web de compras estatales la cotización del mismo; 
4.2) RELEMIX S.A., realizó descargos y detalla aspectos técnicos, por lo que la Comisión Asesora de Adjudicaciones derivó el asunto para su reconsideración a los técnicos idóneos del Instituto Nacional de Rehabilitación para su consideración, quienes en informe de fecha 20 de julio de 2017 corrige los puntajes otorgados a los ítems ofertados por la dicha empresa; 

5) que en esta oportunidad, se remite nuevo informe de fecha 20 de julio de 2017, del Instituto Nacional de Rehabilitación, expresando que, analizada la oferta de MEDICALCORP S.R.L., obtiene mayor ponderación en los ítems 584 y 609 y, considerando la nota de la empresa RELEMIX S.A., esta obtiene mayor puntaje en los ítems 303, 308 y 664;

6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha  27 de julio de 2017, sugiere rectificar la Resolución de adjudicación según relación que expresa, correspondiendo a DAVVE SRL $ 3.629.820,60, a FIERRO VIGOLI S.A. $ 2.345.632,oo, a RELEMIX S.A. U$S 16.453,44, a SUDEL S.A. $ 339.597,37, a VARELA HNOS S.A. U$S110.461,34, más           $ 907.814,oo, más $2.814,oo IVA exento, y a MEDICALCORP S.R.L.           U$S 280,75 , todos IVA incluído, adjuntándose nuevo cuadro de adjudicación de los ítems del llamado; 

7) que, de acuerdo con la re-adjudicación referida, el gasto asciende a $ 11.029.199,31 IVA incluido, $ 19.113,60 exento de IVA y U$S 429.421,85 IVA incluído, lo que se atenderá con cargo al Inciso 04, UE 001, Programa 460, Proyecto 973;
8) que se adjunta Proyecto de Resolución Ministerial, fundamentando la rectificación en la adjudicación de algunos ítems, en criterios de buena administración y los principios rectores del Derecho Administrativo en general y específico de verdad material, buena fe, transparencia, razonabilidad y eficacia, rectificando la Resolución de 13 de junio de 2017, re-adjudicando los ítems 303, 308 y 664 a la firma RELEMIX S.A. y a la firma MIDICALCORP S.R.L. los ítems 584 y 609, siendo el total adjudicado a cada adjudicatario de: DAVVE SRL. $ 3.629.820,60, a FIERRO VIGOLI S.A. $ 2.345.632,oo, a RELEMIX S.A. U$S 16.453,44, a SUDEL S.A.    $ 339.597,37, a VARELA HNOS. S.A. U$S 110.461,34, más $ 907.814,oo, más $ 2.814,oo IVA exento, y a MEDICALCORP S.R.L. U$S 280,75, todos IVA incluído. El total de la erogación asciende a $ 11:029.199,36 IVA incluído más    $ 19.113,60 IVA exento, más U$S 429.421,85 IVA incluído, con cargo al Inciso 04, UE 001, Programa 460, Proyecto 973;   
9) que no consta nueva Afectación de Modificación del gasto;

CONSIDERANDO: 1) que, frente a las peticiones presentadas y al informe técnico, la Administración se expidió favorablemente, modificando la Resolución adoptada con fecha 13 de junio;

2) que corresponde cometer a la Contadora Auditora de este Tribunal, la desafectación del monto total cometido; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el         art. 211   literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención de la desafectación en menos del gasto en moneda nacional y la intervención del aumento de gasto en dólares, cometido por este Tribunal en Sesión de fecha 31 de mayo de 2017, de $ 11:355.684 IVA incluido más $ 19.114 exento de IVA y U$S 419.450 IVA incluído, a: $ 11:029.199,31 IVA incluído más           $ 19.113,60 exento de IVA y U$S 429.421,85 IVA incluído,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comunicar al Contador Auditor; 
4) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.

CLC
